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ni Señor 

Intendente Municipal 

ALI:IDES 6EOUCIOJ 

JO DESPACOJ  

Jc mi má, atenta consideración: 

Cumplo en elevar e Vd.,* ORDENANZA que--

esta it.euerpo aprobó por unanimidad en le tercera Sailión Ordinaria ---

realizada el día 3 de Junio de 1993.61 considerar el Lxpediente:C-53-- 

90 COOPERATIVA ELÉCTRICA RURAL ISDA.DE OñadIZA solicita aprobación C.- 

Tarifario Abril/90 cuya incidencia alcanza el 254 c/venzilzilmt0 6/6/-- 

90.- 
Sancionándose la siguiente: 

O r■ DENANZA:  

4a1CULO 1°-  Autorfzese a le COOPLI:AIIVA ELECnICA 	LIMA.01 U,--- 
	  jUIZA,a incrementar la. tarifes básicas vigentes,cw‘umo-- 
ma de flOril 	1990.con4ancimiento el 6 de Junio de 1990.con un incre 
mento del 2).- 

a., 11;JLJ 2°-  sobre los valores resulta te del ortfculo anterior ,a -- 
  aplicarán loa que correspondan en función de Leye: ,  !iacio-

nales y Proviaciale- y cuotas de capitalizeciÓn que fueran dispuesta --
en 1.101 turma.- 

AcTICtitJ 4°-  ,-.00UnIqUOrte el Departamento tjecutivo a suc efecto .- 

Llago) propicia la oportunidad para ala-- 

darlo atentamente.- 
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